
MERCADO NORTE

Convocatoria Pública N.º 0001/2025

EXPTE N.º MN-0892-02014812-8

Objeto: “PARA LA CONCESIÓN DE LOS PUESTOS N.º 18, 25 B Y 30 DEL MERCADO NORTE”

Rubros:

PUESTO 18: Pastelería y confitería (100 % del puesto)

PUESTO 25: Venta de productos de verdulería y ensaladería, lavados, cortados y envasados, listos
para consumo (100 % del puesto)

PUESTO 30: Dietética, almacén saludable (100 % del puesto)

SUPERFICIES: PUESTO Nro. “18” 21,50 m2 (m2 de referencia) PUESTO Nro. “25” 22,05 m2 ( m2 de
referencia) y PUESTO Nro. “30” 17,50 (m2 de referencia).

CANON  BASE:  PUESTOS  18,  25  B  Y  30  PESOS  SEIS  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  CINCO  CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($6.195,25) el m2 durante el primer trimestre 2025 - enero, febrero,
marzo 2025. Dicho canon será actualizado en forma trimestral por I.C.L. (Indice de Contratos de
Locación Central de la República Argentina (BCRA). Por tanto, los ajustes trimestrales por I.C.L.
serán en abril, julio y octubre de 2025.

RUBROS: PUESTO 18: Pastelería y confitería. PUESTO 25: Venta de productos de verdulería y
ensaladería, lavados, cortados y envasados, listos para consumo. PUESTO 30: Dietética, almacén
saludable.

Fecha de limite de presentación de las propuestas: Martes 11 de febrero de 2025, hasta las 11 hs.
O el primer día hábil si aquél no lo fuere, en Mercado Norte - Santiago del Estero N.º 3166, oficina
de Administración.

Realización de acta de cierre de presentación de propuestas y consulta publica de las mismas por
los oferentes: Martes 11 de febrero de 2025 a las 11.15 hs en Mercado Norte. Tel: 3424573073.-

CONSULTAS  E  INFORMES:  Mercado  Norte  –  Santiago  del  Estero  3166.  Correo  electrónico:
administracion@mercadonortesf.com.ar / legales@mercadonortesf.com.ar

Bases de la convocatoria y formularios de presentación: Página web de la Municipalidad de Santa
Fe.

$ 150 534378 En. 22 En. 24

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL



PILAY S.A.

AVISO

Por la  presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder,  que el
contrato  de  incorporación  al  sistema  de  esfuerzo  individual  y  ayuda  común  actualmente
denominado Grupo F 11853, suscripto con fecha 22/04/2013 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay
S.A. - Pilares y LA Sra Caparros, Daniela, ha sido extraviado por la misma.

$ 250 534330 En. 22 En. 28


